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Bogotá D.C., 28 de octubre de 2022 
 
Ref.: Ejecutivo-Auto corrige  
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00273-00 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 286 del C.G.P. 
se 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO. CORREGIR el auto adiado 5 de abril de 2022, 
mediante el cual se terminó el proceso por transacción. 
 
SEGUNDO. En consecuencia, el numeral 4º de la providencia en 
mención, quedará así: 
 

“CUARTO: ORDENAR la entrega de los dineros que obran en el 
expediente, por valor de $22.546.579,16 Mcte., al demandante, 
Alambres y Mallas S.A. Por secretaría, elabórense las correspondientes 
ordenes al Banco Agrario.” 

 
TERCERO. En lo demás se mantiene incólume. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 161 del 31 de octubre de 
2022. 
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